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Los días 18, 19 y 20 de enero tuvo lugar el V Encuentro Nacional de Reincorporación en 

el municipio de Tocaima, Cundinamarca, con la participación de 108  lideres (75) y 

lideresas (33) de ETCR’s, Nuevas áreas de reincorporación urbanas y rurales, 

integrantes de instancias de reincorporación y formas asociativas  de 23 

departamentos de la geografía nacional; este encuentro contó además con la 

participación del equipo técnico del CNR componente Comunes, delegados de la 

instancia de CSIVI y de la Mesa Técnica de Seguridad de la Subdirección Especializada 

de la UNP. 

El encuentro se desarrolló con el objetivo de proyectar las principales líneas de trabajo 

para el año 2023, a partir del diálogo y el balance de la reincorporación en los 

territorios. Se realizaron deliberaciones sobre la coyuntura política actual, donde se 

destaca la necesidad de fortalecer la arquitectura institucional para la implementación 

del Acuerdo, la reestructuración de la ARN a nivel nacional y territorial con un enfoque 

de construcción de paz, el posicionamiento de los firmantes del Acuerdo como sujetos 

políticos del proceso de reincorporación y de la paz territorial, la urgencia de trabajar 

por la unidad del colectivo aunando esfuerzos por una implementación integral del 

Acuerdo para el acceso y goce efectivo de los derechos de la población en 
reincorporación y las comunidades.  

Así mismo, se expresó gran preocupación por el precario panorama en temas de 

seguridad, acceso a tierras y vivienda, sostenibilidad de los proyectos productivos, 

rutas de empleabilidad y asistencia técnica para las formas asociativas, en este último 

aspecto, se identifica como perentorio desarrollar acciones para que la Supersolidaria 

flexibilice los trámites administrativos con las formas asociativas derivadas del 

Acuerdo de paz para evitar la disolución y fragmentación de dichas organizaciones. 

El colectivo posicionó la urgente tarea de realizar una revisión de fondo del enfoque de 

la sostenibilidad de los proyectos productivos y las formas asociativas de la 

reincorporación en proyección de generar procesos de reincorporación económica que 

respondan a las necesidades, que movilicen la generación de ingresos y genere acciones 

de fondo para el fortalecimiento y sostenimiento integral de las formas asociativas de 

reincorporación. 
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Adicionalmente, el colectivo resaltó la necesidad de fortalecer las instancias de 

reincorporación en los territorios a través de un sustento normativo, convocatoria 

interinstitucional, el diseño de los planes territoriales de reincorporación, el 

fortalecimiento de capacidades de los liderazgos, la ampliación de equipos de trabajo 

de firmantes para impulsar la reincorporación en los territorios y su vinculación 

laboral. Así mismo, se manifestó la importancia de implementar las acciones necesarias 

para que el abastecimiento de víveres llegue al universo de firmantes del Acuerdo de 

Paz, evitando que empresas intermediarias se lleven más de la mitad del presupuesto 

en temas administrativos y de transporte.  

Se realizó un diálogo propositivo alrededor de temas estratégicos como: los indicadores 

de reincorporación del Plan Marco de Implementación y el Conpes 3931 reiterando la 

necesidad de su actualización de acuerdo con la realidad que viven los firmantes del 

Acuerdo;  la inclusión de apuestas de la reincorporación en el Plan Nacional de 

Desarrollo del Presidente Gustavo Petro y Francia Márquez en concordancia con las 

propuestas radicadas en los Diálogos Regionales Vinculantes por parte de los colectivos 

de firmantes, se insistió en la necesidad de  que  los entes territoriales incluyan dentro 

de los ejercicios de planeación municipal y departamental, acciones y presupuestos que 

garanticen el bienestar de la reincorporación. Así mismo el colectivo asistente al 

encuentro celebró la aprobación del artículo 6º de la ley 2272, en el cual se define la 

inclusión en el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes de Desarrollo Locales del 
capítulo "Proyectos, políticas y programas para la construcción de paz". 

Se abordaron, además, los temas del Sistema Nacional de Reincorporación el reto de su 

aprobación e implementación para el año 2023; y el Programa de Reincorporación 

Integral como apuesta fundamental para el próximo cuatrienio, en su diseño e 

implementación con la participación activa de los y las firmantes del Acuerdo de paz.  

Se desarrollaron diálogos a través de grupos de trabajo, en los cuales se proyectaron 

acciones y líneas estratégicas para el corto, mediano y largo plazo del proceso de 

reincorporación. En la reincorporación social se destaca la necesidad de garantizar una 

pensión para la población firmante con discapacidad, adulta mayor y con enfermedades 

de alto costo; procesos flexibles e inclusivos para el acceso a la educación técnica y 

profesional; garantizar la acreditación y la reincorporación integral para los presos 

políticos que aún se encuentran en las cárceles y para quienes, por temas particulares, 

están pendientes de la acreditación de la OACP; seguridad laboral; vinculación laboral 

de las y los firmantes que han culminado sus procesos de formación técnica y 

profesional y acciones expeditas para el acceso integral a hábitat y vivienda.  

En la reincorporación comunitaria se resalta la importancia del fortalecimiento de los 

procesos organizativos y de los mecanismos de participación para los firmantes, el 



 

Dirección: Edificio Quintana Calle 12 No. 7 – 14 Piso 10 Teléfono: 3222907128  
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impulso de procesos de reconciliación y la necesidad de continuar realizando pedagogía 

sobre el Acuerdo Final de Paz en instituciones y territorios. Con referencia a la 

reincorporación económica, se realizaron planteamientos en torno a fortalecer la 

asistencia técnica integral de proyectos y formas asociativas, la gestión y 

apalancamiento de recursos, la comercialización y la articulación productiva. Así 

mismo, se desarrollaron propuestas relacionadas con la reformulación y refinanciación 

de proyectos que así lo requieran, la construcción de bancos de proyectos regionales, la 

vinculación al banco agrario y la conformación de veedurías de seguimiento.  

En cuanto a la reincorporación política se dialogó la necesidad de fortalecer los 

liderazgos y formas organizativas en procesos de incidencia y toma de decisiones en la 

política pública, el fortalecimiento de veedurías y otros mecanismos de participación 

ciudadana, la reactivación de las emisoras comunitarias, las garantías electorales para 

los firmantes, el diseño de un marco jurídico para las NAR y ETCR que permita la 

adecuación normativa para la garantía de derechos de estos colectivos, permitiendo un 

abordaje integral que responda a las particularidades territoriales y poblacionales de 

cada proceso y la Incorporación de los nuevos asentamientos rurales (ETCR y NAR) al 

ordenamiento territorial. 

A nivel territorial, los y las participantes en consenso, expresaron la necesidad de 

priorizar acciones efectivas para garantizar la reincorporación de los y las firmantes 

desplazados del ETCR Héroes de Murrí, ubicado en el municipio de Vigía del Fuerte, 

Antioquia, como consecuencia  al  cierre unilateral del ETCR por parte del Gobierno de 

Juan Manuel Santos en el 2018. Estos firmantes se organizaron en nueve colectivos: 

NAR étnica de Vidrí, NAR Medio Atrato, NAR Quibdó, NAR Santa Cecilia, NAR Río Sucio 

Caldas, NAR Río Jiguamiandó, NAR la Blanquita Murrí, NAR Mandé y NAR Casco Urbano 

de Urrao. Los firmantes que integran estos colectivos se encuentran en graves 

situaciones de vulneración de derechos y precario acceso a la oferta institucional. Se 

convoca a la directora de la ARN Alejandra Miller a visitar dichos territorios y propiciar 

espacios de participación para implementar un plan de choque que atienda las 

necesidades prioritarias de dichos colectivos en reincorporación.  

Frente al tema de seguridad, los y las firmantes destacaron la importancia de 

desarrollar redes de autocuidado y diálogo comunitario, contar con rutas y mecanismos 

de atención humanitaria como casas de acogida y fondos de emergencia en casos de 

situaciones de riesgo como el desplazamiento forzado. Se planteó la necesidad de 

contar con diagnósticos de riesgo territorial, y el desarrollo de planes de mitigación con 

enfoques de la seguridad Humana y la prevención de la estigmatización. Con respecto 

al trabajo de la UNP, se reitera la necesidad de emprender acciones efectivas, que 

permitan responder a las diferentes situaciones presentadas en los territorios, como el 

represamiento de resoluciones de esquemas de seguridad pendientes por 
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implementación, además la afectación en el desarrollo de las actividades políticas de los 

diferentes liderazgos ante el recorte de presupuesto en temas de peajes y combustible. 

En este sentido urge garantizar el presupuesto y la arquitectura administrativa para 

contribuir a garantizar la vida de los y las firmantes en los territorios. Así mismo se 

requiere la activación de las instancias de seguridad establecidas en el Acuerdo Final 

de Paz. 

Se expuso la situación de centenares de firmantes que sufrieron desplazamiento 

forzado en los territorios de Arauca, Cauca y Valle del Cauca para lo cual urgen acciones 

efectivas que garanticen el rescate de los proyectos productivos, el restablecimiento de 

derechos y el retorno a sus territorios en condiciones de dignidad para quienes así lo 

decidan. 

El quinto encuentro resalta una participación activa, determinante y propositiva de 

mujeres firmantes de paz y de pueblos étnicos tanto indígenas como afros quienes 

resaltaron la imperante tarea de organizar y fortalecer el proceso étnico en la 

reincorporación, más, al contar con Nuevas Áreas Étnicas como la de Vidrí, el trabajo 

con comunidades étnicas en los territorios y la construcción de un programa especial 

de armonización para la reincorporación étnica. 

Así mismo, se propuso el desarrollo de acciones afirmativas por componente de la 

reincorporación, para garantizar el cierre de brechas de género en todos los ámbitos; 

con especial énfasis acciones de reconocimiento económico y distribución del trabajo 

del cuidado y el fortalecimiento de liderazgos de mujeres a nivel nacional y territorial 

para el ejercicio de participación e incidencia 

El encuentro cerró con un ambiente de optimismo y esperanza ante los cambios que 

deben gestarse en el marco de la paz total, con la disposición de los y las firmantes de 

continuar trabajando activamente por la profundización de la democracia y la 

transformación de los territorios hacia el buen vivir y la paz con justicia social. 

 

¡Por la vida y por la paz, implementación del acuerdo Ya! 

Consejo Nacional de Reincorporación 

Componente Comunes 

 

 

 


